
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

Ibagué, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:               73001-33-33-004-2021-00164-00 

Medio De Control:    REPARACION DIRECTA    

Demandante:            MAYERLY ANDREA RODRIGUEZ CASTELLANOS Y OTRO.     

Demandado:             MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 

ANZOÁTEGUI, HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA, CLINICA 

TOLIMA S.A Y ASMETS SALUD EPS 

 
Póngase en conocimiento de las partes y para los fines pertinentes, la documentación allegada 

por la Universidad CES, dicha documentación se puede ver en documento 003 del cuaderno 009 

Prueba Pericial Hospital Federico Lleras, del expediente digitalizado. 

 

A continuación, se comparte el link de la carpeta que contiene la información que se pone en 

conocimiento para que las partes puedan consultarla. 

 

003AmpliacionDictamenCes.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

SANDRA LILIANA SERENO CAICEDO 

Jueza 

 

 

 

 
   

 JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

El auto anterior se notificó por Estado No. 46 de hoy 
09 de agosto de 2023 siendo las 8:00 A.M. 

El  Secretario,       
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm04ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edge056a9cZJuSn0SaSn-VwBCEbl6aPZ7zBVxFSem_eVNQ?e=1cEH2E

